
ALCALDÍA DE
MANIZALES

SECRETARIA DE
GOBIERNO

112UP 584-2020

Manizales, Martes 19 de mayo de 2020

Señor(a):

FELIPE ANDRÉS ARIAS GÓMEZ

Calle 12 No. 7c-84, Depto 404

MANIZALES

Referencia: RESPUESTA GED 14863-2020

En relación a la referencia envío respuesta q queja realizada por usted a través de

la página web, por medio deja" cuál le informo que ya se encuentra abierto el

proceso con número interno 2020-7575 a nombre del propietario de la vivienda

ubicada en lo CALLE 14 N° 15-20/22 BARRIO LOS AGUSTINOS, donde

efectivamente se identifica que se está realizando una construcción sin licencia

para su adelanto, por lo cual; desde nuestro despacho se adelantan todas las

diligencias legales a las que exista lugar.
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